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G;-.cCESION DE ACCIONES

En la ciudad de Ge¡eral Plaa, al primer día del mes de noviembre dél do§ mil
diecis¡éte, compa.ecen por lna parle, comocedenles ovendedores, oscónyuges
señoTes SEGUNDO ARCESIO FODBIGUEZ LOPEZ Y JULIA CANMELA SUAREZ
¡UOSCOSO, casados enlre sl, por sus propios dercchosi y, por orra parte, como
cesionario o adquirente, e señor caRLos BAMTRo vlLLAvrcENclo avllA, de
esiado clvilsollero. Ellosdeclaran serecualoranos, mayoresdeedad, domiciliados
e¡ e ca¡tón Limóñ lrdanza, con capacidád legalsuficiente paraobligalseycontratar,
quienes libre y volunta¡iamente celebran e¡ presenle inslrume¡io de Cesión de
Accionss, en base a las siguientes cláusulas:

PRIMEBAT ANIECEDENTES.'a) Mediante esc lula públlca celebrada en a NoiarÍa
Novena del canlón Cuenca, el quince de mayo de dos mil nueve, se constiluyó la
Compañía Anóñima Coñpañ Ía de Transporle Yanzamora S. A. ' de a cuar el señor
SEGUNDO ARCESTO RODFTGUEZ LOPEZes soc o y accionisra fundador b) Que
según ssdesprend€ delcontenido de dichaescriluÉ, e cede¡le, en calidad de socio
iundador, ss propietario d€ un paqLrele accio¡ar o de doscientas acciones del valo¡
nominal de un dólar cada una, de las cuaes van a ser cedidas o transieridas
CINCUENTA ACCIONES medianre esle instrumenlo.

SEGU NDA: CESION DE aCCION ES - Con eslos anlecedenies, el señor SEGUNDO
aFcESlo FooRlGUEz LoPEz, con la autorización yasentimienlode su cónyuge
señora JULIA CABinELA SUAREZ MOSCOSO, libre y voLunlar amente, sin rsservas,
ni lñr tación álguna, con iodos los derecho§ que le son inherenles, medianle e
prese¡ie insirumento code, transfie€, en deliñitiva enaiana de manera perpetua a
favor del señor CAFLOS FAMIFO VILLAVICENCIO avlLA, CNCUENÍA
aCCIONES (50) delvalor nominal de un dólarcada una, que posee en la CompañÍa
de T¡anspo.te Yanzamora S. A.'.

TERCEBA: PRECIO.- Elprec o porelque se rea lzalatrarsferenciade asacc ones
es el de !n dólarporcada acción, eslo es, decincuenta dó a¡es americanos, que los
cedentes doclaran hab€ro reclbido de conlado de manos deladqu rente, sin lugar a

CUAFTA: oERECHOS Y OBLIGACIONES - Co¡ esia ransferencia de acc ones, el
nuevo tilu ar podrá hacerva er sus derechos conforme a la leyya estatulo soclálde
la Compañía, quedandolacultado a solicilarsu lnscripción en elLbro respeciivo, de
confo¡midad con la Ley. AsÍm¡smo, se sor¡elerá alestatulo de la Compañíay a las
Leyes competeñles del ramo.

OUINTAT ACEPTACIoN. El cesionar o o adquirénte acspla la prese.le cesión, po¡
haber sdo hecha a su favor.

Para co.slancia delp.esente contralo, rina¡ en un rlad de ácto y pordup icad;, en



el€mplaros ds isualconrenido y valor.

RIGUEZ LOPEZ
c.c,140026021-0
CEDENfE

JULI SUAREZ I¡OSCOSO
c,c,140031154-2
CEDENTE

CABLOS BAMIRO VILLAVICENCIO AVILA
c.c. 140088354-0
CESIONABIO
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